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• Los CTE tienen como objetivo contribuir al desarrollo de la IEG, así como a la 

integración y funcionamiento del Sistema, mediante acciones encaminadas a la 

presentación, revisión y análisis de propuestas de disposiciones normativas, 

Información de Interés Nacional, Indicadores Clave y demás elementos orientados 

al fortalecimiento del SNIEG.

• Para la organización de sus actividades, los CTE deberán contar con un 

programa de trabajo (PT). Este deberá estar alineado a los documentos 

programáticos del SNIEG, su periodo de vigencia corresponderá al del Programa 

Nacional de Estadística y Geografía vigente e integrará las actividades y las 

fechas programadas para atender el objetivo del CTE establecido en su Acuerdo 

de creación

Programa de trabajo de los CTE



2025

Calendario de actualización 2025 - 2030

3° trimestre

Alineación

• Publicación del PNEG 2025-

2030. 

•  Alineación del PT con el 

PNEG 2025 - 2030. 

2° trimestre

Revisión

• Publicación de PND 2025-

2030.*

• Revisión de las prioridades 

nacionales para su 

integración al PT.

1° trimestre

Elaboración

• Elaboración del PT 2025 - 2030, a 

partir de:

− Diagnóstico de la temática 

que atiende el CTE.

− Definición de actividades 

estratégicas (IIN, IC, NT).

− Reprogramación de 

actividades PT 2019-2024.

Octubre

Aprobación

Siglas y acrónimos:

CTE: Comité Técnico Especializado

CE: Comité Ejecutivo

IIN: Información de Interés Nacional

IC: Indicador Clave

• Aprobación del PT 2025-

2030 por parte del CTE;

• Validación por parte de la 

presidencia del CE; y

• Publicación en el Portal del 

SNIEG.

Nota:

* En caso de que la Cámara de Diputados envíe el PND al Ejecutivo para su adecuación, su publicación podría 

llevarse a cabo en agosto, considerando los plazos máximos previstos en la Ley de Planeación, 

NT: Norma Técnica

PND: Plan Nacional de Desarrollo

PNEG: Programa Nacional de Estadística y Geografía

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPlan.pdf


Guía para la elaboración de los PT - CTE

Es una herramienta de apoyo para orientar la definición y organización de las actividades de las Unidades 

del Estado que integran los CTE. Brinda elementos para la identificación, clasificación y priorización de 

las actividades necesarias para alcanzar los objetivos y actividades del Acuerdo de creación del CTE y 

sienta las bases para el seguimiento de su desempeño.

CONTENIDO:

I. Presentación

II. Diagnóstico de la temática que se 

atiende

III. Identificación de actividades a 

desarrollar

Alineación

Actividad Descripción Producto(s) Responsable 
Año(s) de 

ejecución 
PESNIEG PNEG

Objetivo 

Estratégico

Acción 

General
Proyecto Actividad 

Formato para el Registro de actividades

Guía PT CTE

Guía PT CTE

https://365inegi-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/silvia_meza_inegi_org_mx/EaX4yn-9mshIg03q7pd1UPUBHa6q2BbJU3MiuWou24qlxQ?e=bChpXp


Procedimiento de aprobación de los PT - CTE

La presidencia del CTE, en 

coordinación con los integrantes del 

CTE, elaborará el PT 2025-2030 y lo 

presentará para aprobación del pleno 

del CTE correspondiente.

El proyecto de PT aprobado deberá 

enviarse, mediante oficio, a la 

presidencia del Comité Ejecutivo 

(CE) que corresponda para su 

validación o comentarios.

¿La presidencia 

del CE tiene 

comentarios?

La presidencia del CE contará con 10 

días hábiles para emitir comentarios 

al PT 2025 - 2030.

La presidencia del CTE contará con 

10 días hábiles para la atención de 

comentarios y posterior reenvío del 

PT a la presidencia del CE para 

validación. 

La presidencia del CE informará, 

mediante oficio, a la presidencia del 

CTE la validación del proyecto de PT, 

con copia a la DGCSNIEG.

La DGCSNIEG realizará a la 

publicación del PT 2025 – 2030 en el 

Portal del SNIEG.

INICIO

FIN

Sí

No

Nota:

El procedimiento toma como referencia las reglas décima octava y vigésima 

octava, fracción VI, de las RIOCTE. Los plazos presentados son indicativos, a 

fin de orientar el procedimiento de aprobación.



ANEXOS



Procedimiento de aprobación y emisión del PND

 Art. 21 Ley de Planeación

Procedimiento Fecha límite

Presidente de la República envía el PND a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su aprobación, a más 

tardar el último día hábil de febrero del año siguiente a su toma de posesión.
28 de febrero del 2025

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión aprobará el PND dentro del plazo de dos meses contado a partir de 

su recepción.

Del 1° de marzo al 30 de abril del 2025

De no haber pronunciamiento por parte de la Cámara de Diputados en ese plazo, el PND se entenderá aprobado en los 

términos presentados por el Presidente de la República.

El PND se publicará en el DOF, en un plazo no mayor a 20 días naturales contados a partir de la fecha de su 

aprobación.
20 de mayo del 2025

En caso de que el PND no incluya los fines del proyecto nacional contenidos en la CPEUM, la Cámara de Diputados lo 

devolverá al Presidente de la República, a efecto de que lo adecúe y lo remita nuevamente para su aprobación en 

máximo 30 días naturales [A partir fecha límite de revisión en Cámara].

30 de mayo del 2025

[Se infiere que se reinicia el conteo de plazo para su aprobación]

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión aprobará el PND dentro del plazo de dos meses contado a partir de 

su recepción. 

31 de julio del 2025

El PND se publicará en el DOF, en un plazo no mayor a 20 días naturales contado a partir de la fecha de su aprobación. 20 de agosto del 2025

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPlan.pdf
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